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FRANCISCO FRANCO

El Mlnifltro de Obras PUbl1Cllii
FEDERICO. SILVA MU&OZ

drá al Ministro de Obrah PUbl1cab el proyecto de Raglamento
de Régimen Interior adapta<:l:o a las nueva..<¡ normas y principios
de su organización y funcionamiento

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
ocho de mayc de mil noveclentos sesenta V nueve

DECRETO 914/1969, de 8 de m.ayo, de cTeaci(r.'l
del Archivo General de la Administración Cwil.

La casi totalidad: de los Archivos de la Admimstración Ci
vil del Estado. Ministerio, Direcciones Generales y dernas Orga
nismos, tienen actualmente agotada su capacidad, por haberse
interrumpido a partir del año mil novecientos cuarenta las re
mesas periódicas que. desde época de Felipe II, venían efectuan·
dose, primero al Archivo General de Símancas y luego al desapa
recido Archivo General de AlcaHi. de Henares

Esta desfavorable circunstancia viene dando ocasión a la
destrucción de una gran parte de la documentación oficial que
posee no s6lo interés histórico, sino tambié-n en muchas oca.
siones plena vigencia administrativa

De otra parte, la acumulación de papeles en 108 archivoS
administrativos e incluso en las mismas oficinas y dependencilUi
de la Administración dificulta el propio trabajo bUrocrático,
pleva los costes de conservación y sostenImiento y no permite
un aprovechamiento rentable de los locales c1est1Jlados a la
función pública,

Todo ello hace imprescindible establecer una corriente de
(locumentación que permita garantiza-r la conservación de los
documentos que han de tener un 'lalor histórico y dar el tra
tamiento adecuado a aquellos otros que tengan un valor tem
poral como reflejo de los derechos y deberes del Estado o de
los ciudadanos, a la vez que descongestione las oficinas publi
cas y agilice la actuación adlnini3trativa.

Consciente de esta. necesidad y como premisa previa para
remediarla. el TI Plan de Desarrollo Económico y Social ha
incluído entre sus objetivos la creación del Archivo General
de la Administración Civil, para cuya construcción y la rea
liza-CiÓ11 de las correspondientes inversiones ha consignado los
créditos pertinentes en el Programa de Inversiones Públicas,
Urge, por tanto. dar estado de derecho a la creación de dicho
Archivo.

En su \'irtud. a propuesta del Ministro de Educa.ción y
Ciencia. y previa deliberación del Consejo de MinIstros en su
reunión del día Vt>intiocho de marzo de mil novecientos sesenta
y nueve,

DISPQSICION TRANSITORIA

En tanto entra en funcionamiento el Aréh1vó General de la
Administración Civil, queda facUltada la Dirección General de
ArchiVos y Blbl10tecas para tomar cuantas medidas conSidere
necesarias para la aplicación de lo dispuesto en el presente Oe
creta

No obstante. cuando la m<lole de loo documen~ aSl 10 acon
seje podrán conservarse en la respectiva dependencia adm1
nJMtrativa previa resolución Qel Subsecretario del Departamento
correspondiente, El mismo régimen se seguira con aquellas se
ries docmnelltale& Que por razón de su frecuente consulta con
venga conservar en la dependencia tfue las produce o tramita.

Articulo t<"¡·cero.-La documentaclOn de los ArchIvas Cen
t·rales de los Ministerlos se traslada.rá al Archivo General de
la Administración Civil al cumplirse 10B quince' a-fiol:' de AU
ingreso en lo::; mismos.

Aquella:;, serles documentales, sin embargo, que tengan poco
uso y .se consulten raramente podrán ser enviadas al ArehIvn
General antes de cumplir ej indicado plazo. a pl'oPuesta. del
ArchIvero del Ministerio. con aprobación del Subsecretario del
Departamento.

Por el Archivo General de la Administración Civil se formu
iará propuesta a la DireCCIón General de Archivos y Bibliote
cas para remitir al Archivo Rl.stórlco Nacional aQuella docu
mentación que con más de veinticinco años de antigüedad
carezca, a su juicio. de validez administrativa y tenga valor
histórico. La Dirección General resolverá en cada caso. pre
via consulta a los Departamento interesado,:;;.

Articulo cuarto.-La documentación conservada en el Al'·
chivo General de la Administración Cívil se considerará en
todo momento al servicio de los Organismos que la hubieran
remitido. debiendo aquel facilitar cualquier información. copia
ó cert1!lcación que le sol1citen. e incluso remitirle la docúmen
tación original si asi lo requieren.

Artículo Quinto.-A la documentación producida. por los ser
VIcios provinciales de la Administración Central o Institucio
na.l será de aplicación lo dispuesto en 106 artículos anteriores.
a cuyo efecto los Archivos Provinciales cump-lirán la finalidad
asignada al General de la Ad,ministntcíón Civil. En 108 caaos
en que especiales círcunstancias lo aconsejen. el Minísterio de
Educación y Ciencia podrá crear depósitos re&ionalea que -com
pl.ten la estructura ar:chivística de la Administración Civil,

Articulo sexto.-La direccIón. trabajos técnícos y .serv1cloi
del Archivo General de la Administración Civ1l quedan euro
rn~dados al Cuerpo FaCUltativo d~ Archiveros. BiblioteCArIos
y Art¡ue6logog y al Auxiliar de ArchIvos, Bibl10tecas y MUse05.
\'lon la. dotación del personal subalterno qUé se p~ise.

Articulo séptimo.-Por el Ministerio de Educaclón y Ciencía
se redactará el Reglamento del Archivo General de la Admi
nistración Civil y se elevará a la aprobación del Consejo de
Miniliotros,

Se autoriza. al Ministerío de Educación y Ciencia para dic
tar las disposiciones acla-ratonas o complem-entarias d~l pre
sente Decreto

MINISTERIO
EDllCACION y CIENCIADE

DISPONGO:
As'i 10 dtspongo por el presente Decreto. dado en Madrid ..

oeho de mayo de mil novecientos sesenta :Y nueve,

Ilustrísimo seilor:

ORDEN de 13 de mayo de 1969 por la que se reor
ganiza la CDmi.~aria General del Patrimonio A¡-·
t istico Nacional.

La Comisarja General del Servicio de Defensa del Patri
monio Artistico Nacional. creada en circunstancias realmente
excepcionales por Decreto de 22 de abril de 1938. tuvo en su
origen -como indica la propia denominación que entonces se
le dió- facultades de tipo marcadamente d-efensivo de nuestro
patrimonio cultural, Estas facultades se vieron incrementadas
luego por otras de muy diversa índole. al ser atribuidas por
Deereto-ley de 12 de junio de 1953 las funciones que la Ley
de 13 de mayo de 1933 había encomendado lit la Junta Superior
del Te$Oro Artí..:;t!co_ Regultan1:-e de todo ello ("$, por tID3 part@-,

Articulo pl'imero.-Se crea el Archivo General de la Admi~ FRANCISCO FRANCO
ni¡)tración Civil, dependiente del Mínisterio de Educación y
Ciencia, Dirección General de Archivos y Bibliotecas, con la El Mtnlstro de Educación y Ciencia
misión de recOier. seleccionar. conservar y disponer, para ln~ JOSE LUIB V!LLAR PALAS!
formación e investlgaclón científica, los fondos documentales
de la Administración Pública que carezcan de vigené1a admi-
nistrativa.

Articulo segl1ndo.-Anualmente, en las fechas y forma que
se determine por el Subsecretario de cada Departamento, las
dependencias de la Administración Pública. Central e IIl&t1tu
cional, remitirán al Archivo Central del Ministerio a que Perte
nezcan la totaJidELd de los expedientes en que se hayan d.lo
tado actos e.<iministrativoe de resolución que afecten de algún
modo a derechos o intereses del Estado o de los administrados.
cuando dichos actos hayan devenido firmes y se hayan prac
tlca-do por la Administración las actuaciones conducente.! a la
tot&1 ejecución de BUS pronunciamientos. Cuando se trate de
expedientes o documentos en que no proceda dictar actos admi~

ni5trativos de resolución del carácter expresado. así como in
formes. estudios. etc.• pasarán al Archivo Oenera1 cuando hayan
producido en la dependencia Que los ha eleboráQo o tramitado
1:1 totalidad de su:;; E'fectog.


